
Colina

MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-199/2016

COLINA, 03 de Febrero de 2016.

VISTOS: Estos antecedentes 1) Resolución
Exenta N° 01855/2015 de fecha 31 de Diciembre de 2015, de la Directora Regional (S)
Fosis Región Metropolitana. 2) Memorándum N° 259/16 de fecha 02 de Febrero de 2016
de la Directora de Desarrollo Comunitario mediante el cual remite Convenio de
Transferencia de Recursos para la ejecución de la Modalidad de Acompañamiento Socio-
Laboral del Programa Familias del Subsistema Seguridades y Oportunidades de fecha 30
de Diciembre de 2015, para dictar Decreto Alcaldicio; y, en virtud a las atribuciones que
me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285,
sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los
procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Promulgase el Convenio de Transferencia
de Recursos de fecha 30 de Diciembre de 2015, suscrito entre el FONDO DE
SOLIDADRIDAD E INVERSIÓN SOCIAL, en adelante, "FOSIS", RUT. N° 60.109000-7,
representado por su Directora Regional (S), doña ALEJANDRA JAURES RODRÍGUEZ., y
la Municipalidad de Colina, representada por su alcalde don MARIO OLAVARRIA
RODRÍGUEZ, para le ejecución de la Modalidad de Acompañamiento Socio- Laboral del
Programa Familias del Subsistema Seguridades y Oportunidades.

2.- La Municipalidad y el FOSIS realizaran las
acciones necesarias tendientes a la implementación del Programa ya especificado
tendientes a la Implementación del Programa ya especificado, en la comuna señalada, bajo
los términos definidos en el Anexo N° 1, denominado "Normas y Procedimientos para la
Contratación del Recurso Humano para la ejecución de la Modalidad de Acompañamientos
Sociolaboral", en el Anexo N° 2, denominado "Normas Técnica Programa Familias
Seguridades y Oportunidades", en el Anexo 3, denominado "Instructivo Sobre Rendición de
Cuentas", anexos que las partes declaran conocer y que forman parte integrante del
presente convenio.

3.- Para la ejecución de la Modalidad de
Acompañamiento Sociolaboral, en el año 2016, un monto de $ 49.587.488.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

SECRj
MOR/pÓL/IVA/mtm.
DtSTRIBUCIQN:

Alcaldía '
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
DIDECO
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



Colina

MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E -212/2016

COLINA, 04 de Febrero de 2016.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 01/16 de fecha 03 de Febrero de 2016, de la Encargada de la Unidad Higiene
Ambiental y Zoonosis, mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución
de dinero a nombre de doña María Meló Sánchez, por concepto de eutanasia de
1 canino, debido que el servicio no se realizó, ya que la mascota falleció en el
momento que la señora Meló se encontraba realizando la contratación del servicio.
2.) Fotocopia comprobante de Pago N° 1527 de fecha 25 de Enero de 2016 por
$ 3.596; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a doña MARÍA MELÓ SÁNCHEZ,
Cédula de Identidad N° 07.742.998-0, la cantidad de $ 3.596 (tres mil quinientos
noventa y seis pesos) por concepto de Eutanasia de un canino por no haberse
realizado el servicio.

2.- Impútese el cumplimiento del presente decreto
al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del prepuesto
municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

CARLOS^
"MUNICIB-

MOR/CQt/IVA/mci
pjgTRf&UCION:

/(.^Alcaldía
/ ¿^Secretaría Municipal

/3.- Dirección de Control
4.- Dirección de Administración de Finanzas
5.-Tesorería Municipal
6.-Unidad de Higiene Ambiental y Zoonosis.
7.- Ley de Transparencia
8.- Interesado
9.- Oficina de Partes y Archivo



Colina

MUNICIPALIDAD DE COLIMA
SLtKL lAKIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-193/2016

COLINA, 02 de Febrero de 2016.

VISTOS: Estos antecedentes: Providencia
N° 2963 de fecha 29 de Diciembre de 2016, del señor Alcalde donde remite carta
de don FRANCISCO MIRANDA BASUALTO Presidente Club de Huasos Héroes
de Chacabuco, donde solicita autorización para realizar un "RODEO" los días 13
y 14 de Febrero de 2016, en la medialuna de Chacabuco.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren los artículos 1°,
inciso 1°, 56 inciso 1° y 63 letra II) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Autorizase a don FRANCISCO MIRANDA
BASUALTO Presidente Club de Huasos Héroes de Chacabuco, para que realice
el"RODEO", los días 13 y 14 de Febrero de 2016, en la Medialuna de Chacabuco,
comuna de Colina.

2 El Alcalde suscrito, como una forma de
contribuir al éxito de lo propuesto, ha dado instrucciones para dejar exento de pago
el respectivo permiso municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Alcaldía
Secretaría Municipal
Dirección de Control
8° Comisaría de Carabineros de Colina
Relaciones Públicas
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



Colina

MUNICIPALIDAD DE COLINA
:,l ( f<! IAHIA MIINICIl'AL

DECRETO N°: E-210/2016

COLINA, 04 de Febrero de 2016.

VISTOS: Estos antecedentes: Providencia
N° 298 de fecha 03 de Febrero de 2016, del señor Alcalde mediante la cual remite
carta de doña KATHERINE LILLO SEPULVEDA, solicitando autorización para
realizar un "EVENTO BENÉFICO" el día Sábado 06 de Febrero de 2016, en Sede
Social de la Junta de Vecinos Población Las Águilas, con la finalidad de recaudar
fondos para postular a una vivienda

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren los artículos 1°,
inciso 1°, 56 inciso 1° y 63 letra II) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Tómese conocimiento del EVENTO BENÉFICO,
que realizará doña KATHERINE LILLO SEPULVEDA, el día sábado 06 de Febrero
de 2016, en Sede Social de la Junta de Vecinos Población Las Águilas, Comuna
de Colina, desde las 20:00 hasta las 02:00 horas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

-CÁRU
SECRETARIO MUNICIPAL
MOR/COL/IVA/n>cm.
DISTRIBUCIÓN:

Icaldía
Secretaría Municipal
Dirección de Control
Relaciones Publicas
Interesada
8va. Comisaria de Carabineros
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



MUNICIPALIDAD DE COLINA
S E C RETAEIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-211/2016

COLINA, 04 de Febrero de 2016.

VISTOS: Estos antecedentes: Providencia N° 236
de fecha 26 de Enero de 2016, del señor Alcalde mediante la cual remite carta de
don MANUEL HERNÁNDEZ ARANEDA, solicitando autorización para realizar el
evento familiar denominado "CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO", el día Sábado
13 de Febrero de 2016, en Sede Social de la Junta de Vecinos Población O'Higgins.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren los artículos 1°,
inciso 1°, 56 inciso 1° y 63 letra II) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Autorizase a don MANUEL HERNÁNDEZ
ARANEDA para que realice el evento familiar denominado "CELEBRACIÓN DE
MATRIMONIO", el día Sábado 13 de Febrero de 2016, en Sede Social de la Junta
de Vecinos Población O'Higgins, Comuna de Colina, desde las 22:00 hasta tas
04:00 horas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

ÍIOJVHJNICIPAL
MOR/CXSL/iyA/mcm.
DISTRIBUCIÓN:
^/'Alcaldía

Secretaría Municipal
Dirección de Control
Relaciones Publicas
Interesado
8va. Comisaria de Carabineros
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


